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14360 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número A. T. 51.099, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de Renfe, con domicilio en Madrid, avenida Ciudad 
Barcelona, 2, solicitando autorización y aprobación del proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Subestaciones para tracción eléctrica en Manzanres, Dai- 
miel, Almagro, Ciudad Real, Cañada y Puertollano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a Renfe la instalación solicitada que queda descrita.

Ciudad Real, 14 de abril de 1977.—El Delegado provincial 
accidental, Andrés Cañadas García.—1.221-D.

14361 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2819/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo oon lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y. aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
o) Línea eléctrica:

Origen: Celda de 20 KV., nueva subestación «Santa Isabel».
Final: Apoyo a instalar en la linea subestación «Santa Isabel» 

núcleo «Santa Adela».
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros: 0,073 y 0,080.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 185 milímetros cuadrados), 

28/45 KV., y aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálico.
Aisladores: Cadena tres elementos 1503.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 805.326 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Unir celdas 20 KV,, subesta

ción «Santa Isabel», c°n xas líneas de salida de la actual 
subestación.

h) Referencia: 2.198/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia detesta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del ccomienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 19 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—2.507-14.

14362 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III d e 1 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri

cas; Decreto 2619/1968, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So« 
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 81.
c) Línea eléctrica:

Origen; Celda 20 KV., subestación de Loja.
Final: Línea Loja-Taxi. Línea Loja-Salar-Riofrio.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea, subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros-, 0,399, 0,067 y 0,384.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, 

aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados y aluminio-acero 
de 118,2 milímetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos 1503.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.

e) Prooedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 939.065 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Unir celdas de 20 KV., subes-: 

tación «Loja», con las actuales líneas de salida de dicha subesta
ción.

h) Referencia: 2.276/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones <fe carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento 
dé Loja y RENFE.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras_ a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de^ marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 19 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado. —2.512-14.

14363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación de] proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2619/1966 de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, -So
ciedad Anónima».

b) Domicilio; Granada, Escudo del Carmen, 31.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Rambla de las Tejas», La Herradura (Al- 
muñéoar).

Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA
Relación de transformación: 20-5 KV ± 5 por 100/3 por 

230-127 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 867.232 pesetas. 
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.249/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que-.


